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U�a vezanalizada y �0i]Ji]1,a Manifestácjó;Jj¡lmpacto AWl�,j�i},, modalidad 
Regional (M IA-R}, correspóhdiente al proyecto 'c:lenominado· . .),M'ódéfni:zación del 
Camino rural: la loma - Lim. del Estado Colima-Jalisco, del km. 0+000 km 
4+500 ("D"), en el municipio de Minatitlán, del Estado de Colima" que en lo 
sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por el Centro SCT Colima, 
en lo sucesivo el prpn,pv�l"lte, con pret�npida LJbicación en)P? J'[lllnicipios de 
Minatitlán en el estado ciéÓÓlima y Cuauiifiár1 de.Barragán yfofirnáh'en el estado 
deJalisco,y 
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LEONAVICARIO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

del mismo mes y año, a través del cual el promovente presentó la MIA-R 
correspondiente al proyecto, para ser sometida al Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), la cual quedó registrada con la clave 
06CL2019V0018. 

11. Que el 31 de octubre de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud 
de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó en la Gaceta 
Ecológica, a través de la Publicación No. DGIRA/054/19, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período del 24 al 30 de 
octubre de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso 
del proyecto. 

111. Que el 01 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
34 párrafo tercero fracción I de la LGEEPA, el promovente ingresó en esta 
DGIRA, el original de la publicación del extracto del proyecto, realizada el 29 de 
octubre del mismo año, en el periódico denominado "Diario de Colima" el cual 
se distribuye en el estado de Colima, dentro del plazo establecido para tal 
efecto. 

IV. Que el 08 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
34, primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del 
proyecto, mismo que puso a disposición del público en el Centro de 
Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, 
CfT. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, 
l�ta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico 

¡de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente 
LJ'iga: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Que el 21 de noviembre de 2019, con fundamento en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó la opinión 
técnica respecto del a las siguientes instancias: 

a) Instituto del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Colima, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.9121. 

b) Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco, 
mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.9122. 

Que el 11 de diciembre de 2019, la Dirección de Planeación, Ordenamiento 
Territorial y Gestión Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial del Estado de Jalisco remitió a esta DGIRA el oficio número 
DEPOTGU/11-751/2019 del 03 del mismo mes y año, con el cual emitió su opinión 
técnica respecto al desarrollo del proyecto. 

VU. Que el 17 de enero de 2020, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.0390 esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo 
de la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó al promovente información adicional de 
la MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta 
sesenta (60) días para su entrega, contados a partir de la notificación de dicho 
oficio, lo cual ocurrió el día 23 del mismo mes y año, suspendiéndose así el plazo 
de evaluación hasta que esta DGIRA contara con la citada información 
adicional. 

vm. Que el 30 de enero de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 
párrafo tercero fracción I de la LGEEPA, el promovente ingresó en esta DGIRA, 
el original de la publicación del extracto del proyecto, realizada el 25 del mismo 

zes y año, en el periódico denominado "El Occidental" el cual se distribuye en 

/ �.
estado de Jalisco, fuera del plazo estableddo para tal efecto. 

D�. Que el 14 de febrero de 2020, fue recibido el oficio número CSCT-6.6.-0173/2020 
l, de fecha 05 del mismo mes y año, mediante el cual el promovente ingresó a 

í 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

esta DGIRA la información adicional requerida por esta Unidad Administrativa, 
referida en el Resultando VII del presente, dentro del plazo establecido para tal 
efecto, para continuar con la evaluación en materia de impacto ambiental del 
proyecto, reactivándose el plazo de evaluación. 

X. Que a la fecha de emisión del presente oficio, no se ha recibido respuesta por 
parte del Instituto del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Colima, respecto de la opinión técnica solicitada, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que esta DGIRA es competente para anali�ar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32-bis 
fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y 
16 fracción X de la LFPA; 4, 5 fracciones 11, X y XXI, 28 primer párrafo, fracción 1, 
30, 34, 35 párrafos primero, segundo y último, y 35 BIS, párrafo segundo de la 
LGEEPA; 2, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso B), 9, 10 
fracción 1, 11 fracción 1, 13, 37, 38, 44 y 46 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXV 
y XXIX y 28 fracciones 1, 11 y XX, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades 
que integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de 
evaluación del impacto ambiental, por la modernización de un camino de 
terracería, considerado como una vía general de comunicación, tal y como lo 
disponen los artículos 28, fracción I de la LGEEPA y 5, inciso B) de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se 
sujetará la realización de las obras y actividades que puedan rebasar los límites 

ondiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
biente, con el objeto de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de las 
as y actividades sobre los ecosistemas presentes en el sitio de ubicación del 

1m1smo. Para cumplir con este fin, el promovente presentó una MIA-R para 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

solicitar la autorización del modalidad que se considera procedente, 
por ubicarse en la hipótesis de la fracción I del artículo 11 del REIA, al encuadrarse 
en los supuestos del citado precepto. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 
del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de contados a partir de !a 
publicación del listado de ingreso de proyectos sometidos al PEIA y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto se llevó a cabo a 
través de la Publicación No. DGIRA/054/19 de la Gaceta Ecológica de fecha 31 
de octubre de 2019, el plazo de diez días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la consulta pública del 
proyecto feneció el 14 de noviembre del mismo año, y durante el período del 
01 al 14 de noviembre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta 
pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de 
evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta 
Dirección General se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en 
el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos 
d;?faprovechamiento o afectación. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio a 
lj3 evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 

/y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

? 
/ 
! 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o 
planes parciales de desarrollo 

6. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente 
de incluir en la MIA q ue someta a evaluación, u na descripción del proyecto. Por 
lo cual, u na vez analizada la información presentada en la MIA-R, y de acuerdo 
con lo manifestado . por el promovente, el  proyecto consiste en la 
modernización ( rectificación, ampliación y pavimentación) de u n  camino ru ral 
revestido, el cual se ubica en las siguientes coordenadas UTM extremas: 

Punto 
Coordenadas 

X y 
Inicio 0+000 600,161.19 2,154,378.22 

Fin 4+500 597,248.08 2,154,627.63 

El promovente indica q ue el camino a modernizar tendrá las siguientes 
características: 

Especificaciones Actual Proyecto 
Camino t ipo Rura l  revestido Tipo "C" 

Línea de ceros - 14.0 m 
Ancho de corona  - 7.00 m 
Ancho de calzada - 7.0 m 

Long itud 4.50 km 4.50 km 
Carr i les - 2 de 3.50 m c/u 

De lo anterior, se tiene q ue el promovente indicó q ue se requiere de una 
superficie de construcción de 6.3 Ha considerado la línea de ceros. En lo q ue se 
refiere a la afectación de vegetación, se tiene q ue de acuerdo a lo manifestado 
por el promovente y lo corroborado por esta DGIRA, solo se removerán 49 
individuos arbóreos de vegetación de borde, por lo q ue no se requiere de la 
ev
1

1 uación derivada del cambio de uso de suelo de áreas forestales. 

e1 promovente indica q ue con respecto a las obras provisionales, se requiere 
! 

/de la instalación de un  almacén, el cual se colocará en un  sitio libres de 
lJvegetación;  asimismo, no  solicita la autorización para apertu ra y explotación de 

"Modernización del Camino rural: La Loma - Lim. del Estado Colima-Jalisco, 
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bancos de material ,  ni la apertura de caminos de acceso, ni de bancos de tiro, 
por lo que la  presente resolución no los contempla. 

La información sobre ías características de las obras permanentes del 
se deta l lan en el Capítu lo 1 1  de la M IA-R; derivado de lo  anterior, esta 

DGmA determina que la información contenida en la M lA-R presentada 
cump le con lo establecido en e l  artículo 13 fracción I I  del RE!A 

Vinculación con los instrumentos 
apl icables. 

planeadón y jurídicos 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como a lo estab lecido en la fracción 1 1 1  de l  artícu lo 13 del  REIA, que 
señala la obligación del promovente para incluir en las manifestaciones de 
impacto ambiental ,  en su modalidad regional ,  el desarro l lo de la vincu lación de 
las obras y actividades que inc l uyen el proyecto con los ordenamientos 
jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la  regu lación del 
uso de suelo, entendiéndose por esta vincu lación la relación jurídica obligatoria 
entre las actividades que integran e l  proyecto y los instrumentos jurídicos 
apl icables que permitan a esta DG I RA determinar la viabilidad jurídica en 
materia de impacto ambiental y la total congruencia del proyecto con dichas 
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 
proyecto se ubica en los municipios de Minatitlán en el estado de Colima y 
Cuautitlán de Barragán y Tolimán en el estado de Jalisco, esta DGI RA identificó 
lo siguiente respecto de los instrumentos de p laneación, jurídicos y normativos 
que le son aplicables: 

a. Que para definir a una vía general de comunicación, esta DG I RA aplica lo 
establecido en los artículos l y 2, fracción I inciso c) de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal (LCPAF) , los cuales disponen lo siguiente: 

"Artículo 7o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 

refieren las fracciones I y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que en 

ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

"Modernización del Camino rural: La Loma - Lim. del Estado Colima-Jalisco, 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/0 _ 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
l. Caminos o carreteras: 

Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; 
con fondos federales o m ediante concesión federal por particulares, estados o 

m unicipios. " 

(E l  resaltado es de esta DG I RA) 

Por lo anterior, y considerando que el proyecto será rea l izado  por l a  federación 
a través del Centro SCT Col ima ,  este se constituye como una  vía genera l de  
comu n icación de ca rácter federa l ,  sujeto a l  PE IA, conforme a l o  estab lec ido 
en los a rt ícu los 28, fracción I de l a  LGEEPA, y 5 i nc iso B) de su RE IA. 

b. Que de  l a  revisión de l  exped iente de l  proyecto, se desprende q ue si bien e l  
promovente rea l izó l a  pub l icac ión de l  extracto en e l  estado de  Col ima  en 
t iempo y forma,  en l o  q ue respecta a l a  pub l icac ión rea l izada en e l  estado de 
Ja l isco, se t iene que  ésta no  fue rea l izad a  en t iempo, por lo  que no  cumple  
de conformidad con l o  estab lec ido en e l a rtícu lo  34, fracc ión I d e  l a  LGEEPA, 
el cua l  d ispone textua l mente l o  sigu iente: 

"ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una m anifestación de impacto 
ambiental e integre el expediente a que se refiere el artículo 35, pondrá ésta a 
disposición del público, con el fin de que pueda ser consultada por cualquier persona ... 

/. - La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental 
en su Caceta Ecológica. Asimismo, el promovente deberá publicar a su costa. un 
extracto del proyecto de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación 
en la entidad federativa de que se trate. dentro del plazo de cinco días contados a 
partir de la fecha en que se presente la manifestación de impacto ambiental a la 
Secretaría: ... " 

(E l  resa ltado es de esta DG I RA) 

Bajo esta premisa, se t iene que  e l  promovente i ng resó l a  M IA-R a esta DG I RA 
e l .25 de  octubre de 2019, y que  con fundamento en lo d ispuesto en e l  a rtícu lo 
� de l a  LGEEPA, debería l l eva r a cabo l a  pub l icación de l  extracto de l  proyecto 

/en un periód ic� de a m pl i a  ,c i rcu lac i�n en l a  entidad fede�ativa de_que  s� �rate, 
l dentro de los cmco (05) d1as a pa rti r de  que se presento l a  man ifestac 1on de 
Jimpacto ambienta l a l a  Secreta ría ,  por  l o  que el p lazo seña lado en e l  a rtícu lo  

/ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

de referencia feneció e l  01 de noviembre de 2019, sin considerar los días 26 y 
27 de octubre de 2019 por ser sábado y domingo respectivamente, d ías no 
hábiles al tenor del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA). 

Derivado de lo anterior, se tiene que el realizó la  publicación del 
extracto del proyecto particularmente en el estado de Jalisco hasta el día 30 
de enero de 2020, cincuenta y días posteriores a la fecha de 
vencimiento, fuera del plazo señalado en la f racción antes citada. 

Por los argumentos antes expuestos, esta DG IRA determina que e l  
promovente incumplió con los requerimientos señalados en e l  artículo 34, 
f racción I de la LGEEPA. 

Análisis Técnico 

8. Que a consecuencia de todo lo anterior, aún y cuando esta DG I RA cuenta con 
los elementos necesarios para l levar a cabo el análisis de lo indicado por e l  
promovente en los Capítu los IV, V, V I ,  VI I y VII I de la M IA-R correspondientes a 
la Descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR} y señalamiento de 
tendencias del desarrollo y deterioro de la región, Identificación, descripción y 

evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales del SAR, 
Estrategias para la prevención y mitigación de dichos impactos, Pronósticos 
ambienta/es regionales y los Instrumentos metodológicos y elementos 
técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R, se tiene que dado que el 
promovente presentó la pub licación en e l  estado de Jalisco de manera 
extemporánea, resulta inoperante adentrarse en e l  aná lisis del contenido de la 
M IA-R 

9. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
)_GEEPA, se establece que para la autorización de las obras y actividades 

/ listadas en el artículo 28 de la misma Ley, la Secretaría se sujetará a lo que 
/ establezca la  propia LGEEPA, su REIA, así como los programas de desarro l lo 

/ urbano y de ordenamiento ecológico del ter ritorio, las declaratorias de á reas 
¿/J naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 

/ apl icab les. 
/' 
! "Modernización del Camino rural: La Loma - Lim. del Estado Colima-Jalisco, 

del km. 0+000 al km 4+500 ("O"}, en el municipio de fvlinatitlán, del Estado de Colima" 
Centro SCT Colima 

Página 9 de 12 



6 
/ 

MEDIO AMBIE 2Q20 
LEONA VICARIO 
U,,,,ihi , ·, '·ic,·, , ¡: ;_, ;" 1 'l;>: t',:fa 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/f'; ,� 

10. Que la LGEEPA señala en el artículo 35 párrafo cuarto que una vez evaluada la 
Manifestación de Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá debidamente 
fundada y motivada la resolución correspondiente en la que podrá: 

fil. Negar la autorización solicitada cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, su reglamento, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

(E l  resa ltado es de esta DG I RA) 

Por lo anterior, una vez analizada la documentación presentada, esta DGIRA 
determina, conforme a los argumentos expuestos en los párrafos anteriores, 
negar la solicitud de autorización del proyecto, en virtud de que contraviene 
lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, y por lo tanto, se 
actualiza lo establecido en el artículo 35 fracción 1 1 1  inciso a) del mismo 
ordenamiento jurídico. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el artículo 8 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis 
fracciones 1 ,  XI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal; 2, 3, 
4, 16 fracción X y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA); 4, 5, fracciones 1 1 , X, XI y XXI, 15 fracciones 1, 1 1 , VI, XI, XII y XVI, 28 primer párrafo, 
fracción 1 ,  30 primer párrafo, 34 párrafos primero y tercero fracción 1 ,  35 párrafos 
primero, segundo y cuarto, fracción 1 1 1  inciso a) y último y 176 de la LGEEPA; 2, 4 
fracciones I y VII, 5 inciso B), 9, primer párrafo, 10 fracción 1 1 , 11 último párrafo, 13, 17, 
fracciones 1, 1 1  y 1 1 1 , 21, 22, 37, 38 primer párrafo, 44, 45, fracción 1 1 1  y 46 párrafo primero, 
del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28, fracciones 1 ,  1 1  y XX del 
Reglamento Interior de la SEMARNAT; esta DGIRA en el ejercicio de sus 
atribuciones, 

RESUEL VE: 

P. IMERO.- NEGAR la autorización, solicitada en materia de impacto ambiental, con 
ase en lo dispuesto por los artículos 35, fracción 1 1 1 , inciso a) de la LGEEPA y 45 

fracción 1 1 1  del REIA, para la modernización y ampliación de una vía general de 
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, promovido por e l  
Colima, con pretend ida  u bicación en los mun icipios de M inatit l án  en e l  estado de 
Co l i ma y Cuautit lá n  de Ba rragá n  y To l i má n  en e l  estado de Ja l isco, por no cumpl i r  
con  lo  d ispuesto en  e l  a rt ícu lo  34, fracción  I de l a  LG EEPA, de conformidad con lo  
expuesto en los Considera ndos 9 y de l  p resente ofic io resol utivo. 

SEG U NDO.- Arch iva r el exped iente correspond iente como asu nto tota l mente 
conc lu ido, pa ra l os efectos leg a l es a que  h aya l uga r, conforme a lo estab lecido en el 
a rt ícu lo  57 fracción  I de la LFPA 

TERCERO.- I nfor m a r  a l  promovente que  t iene a sa lvo sus derechos pa ra eje rcer de 
n u eva cuenta l as accion es correspond ientes pa ra someter a nte esta U n idad 
Ad m i n istrativa e l  proyecto, a l  PE IA, previo  cu mpl i m iento de las  d ispos ic iones 
lega les v igentes a p l icab les y subsa n ando las  defic ienci as seña l adas en e l  presente 
ofic io reso l ut ivo. 

CUARTO.- Notifi ca r  e l  conte n ido  de l a  presente reso l ución a l as  Delegaciones de la  
P roc u ra d u r ía Federa l  de  P rotección  a l  Ambiente en los estados de  Col ima  y J a l isco. 

QUINTO.- Hacer de l  conoci m iento de l  promovente que la presente resol uc ión 
em it ida ,  con motivo de la ap l icación de  la LG EEPA, su  RE IA y las demás p revistas en 
otras d isposic iones lega les y reg l a mentar ias en  l a  materia ,  podrá ser impugnada,  
med ia nte e l  recu rso de revis ión,  dentro de los quince (15) días hábi les s igu ientes a la  
fecha de su  notificac ión ante esta DG I RA, conforme a lo  estab lec ido en l os a rt ícu los 
176 y 179 de  l a  LG EEPA; o acud i r  a l  Trib u n a l  Federa l de  J ustic ia  Ad m i n i st rativa . 

SEXTO.- Reitera r q u e  l a  leg is lac ión a m bienta l v igente esta b lece que  n i nguna  obra 
��ividad com petente a l a  federac ión pod rá ser rea l izada hasta no  obtener l a  

2:;
"-"d a  a utor izac ión en  m ater ia de i m pacto a m bienta l que  em ite esta DG IRA. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/Dcfj 

SÉPTIMO.- Notifica r a l  lng. Guido Mendiburu Solís en su ca rácter de Di rector 

Genera l del Centro SCT Col ima, de conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo  35 

y demás relativos y ap l icab les de l a  LFPA. 

ATEN TAMEN TE 
EL DIRECTOR GENERAL 

¡P/ll!!& 
,4

N MAN�EL TORRES BURGOS 
J "Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica " 

/ C.e.p. 

C.c.p. 

Luis Fel ipe Acevedo Port i l la .- Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la P rotección 
Am bienta l.- Presente. 
José Ignacio Peralta Sánchez.- Gobernador Constituciona l  d el Estado de Col i ma.- correo electrón ico: 
gobernador@gobiernocol ima.gob.mx.- Presente. 
Enrique Alfara Ramírez.- Gobernador Constituciona l  del Estado de J a l isco.- correo e lectrónico: 
contacto@en riq uea lfa ro.mx.- Presente. 
Gerardo Palacios Campos.- Presidente del Mun icipio de Cuautit lán de García Barragán ,  J a l isco.- correo 
electrónico: com u nicacion@cua utitlanja l isco.gob.mx.- Presente. 
Diego Armando Puga Enciso.- Presidente del Mun icipio de Tol imán, J a l isco.- correo electrón ico: 
presidencia.tol iman20l5_20l8@hotmai l .com.- Presente. 
Li l ia  Figueroa Larios.- Presidenta del M un icipio de Minatitlán,  Col i ma.- correo electrónico: 
contacto@minatit lan-co l ima.gob.mx.- Presente. 
Blanca Al icia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.- Presente. 
Sergio Humberto Graf Montero.- Secretario de Medio Ambiente y Desarrol lo Territor ia l  del Estado de 
Ja l isco.- correq electrón ico: sergio.graf@ja l isco.gob.mx.- Presente. 
Erik G uzmán Alvarez.- D irector General  del Instituto d el Medio Ambiente y Desarro l lo Sustentable del  
Estado de Col ima.- correo electrónico: d i reccion.general . imades@gmail .com.- Presente. 
Pablo Zamorano de Haro.- Subdelegado de Gestión Para la Protección Ambienta l  y Recursos Natura les 
de la Delegación de la S EMARNAT en el Estado de Col i ma.- Presente. 
José Valencia Morfin.- Encargado del despacho de la Delegación Federa l  de la SEMARNAT en el estado 
de Ja l isco- Presente. 
M a rtha Patricia G utierrez de  l a  Garna.- Encargada del  despacho de la Delegación de l a  P ROFEPA en el 
estado de Ja l isco.- Presente. 
Zoi la Du lce Ceja Rodríg uez.- Subdelegada J uríd ica de la Delegación de la P ROFEPA en el Estado de  
Col ima.-Presente. 
M inutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambienta l .  

Proyecto 06CL2019V0018 
Consecutivo 06CL2019V0018-4 
DGIRA's: 1911303, 1912893, 200llll y 2001813. 
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